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SIGC 

INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora juez el presente proceso de 

sucesión, informando que el apoderado presentó nuevamente el trabajo de 

partición y adjudicación por requerimiento que se hiciera en auto del 04 de 

diciembre de 2020.  Sírvase proveer, Manizales, Caldas 03 de febrero del 2021. 

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

SECRETARIO 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, tres  (03) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Proceso:                  SUCESION  

 Causante:              MARIA BERENICE CASTAÑEDA RUDAS 

 Interesados:           JOSE MAURICIO HERRERA CASTAÑEDA Y OTROS 

 Radicado:              170014003010-2018-00163 -00 

 

Visto el informe secretarial que antecede dentro del proceso de la referencia y 

toda vez que la partición cumple con las reglas del artículo 508 del C.G.P., se 

dispone dar traslado nuevamente por el término de cinco (05) días a los interesados 

del trabajo de partición presentado por el Dr. ROMAN MORALES LOPEZ tal como lo 

expresa el artículo 509 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ 

 

 
 

 
MPM 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARIA LOPEZ AGUIRRE  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS 

 
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado  

 

No. 017 del 04 de febrero del 2021 

   

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

Secretario 
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SIGC 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
39af4e174839eb85b930e5642a273cddfd058c8e3bc5d44b30c10333b64a2e65 

Documento generado en 03/02/2021 04:00:25 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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